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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000968-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Luis Fuentes Rodríguez, D. Manuel 
Mitadiel Martínez, D. David Castaño Sequeros, Dña. María Belén Rosado Diago y D. José Ignacio 
Delgado Palacios, para instar a la Junta de Castilla y León a solicitar al nuevo Gobierno de la 
Nación impulsar y desarrollar todas las medidas necesarias para avanzar en la reforma del sector 
eléctrico para conseguir tener precios competitivos ("tarifa eléctrica") ajustados a los costes, para 
su tramitación ante la Comisión de Economía y Hacienda.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 30 de septiembre de 2016, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000885 a PNL/000992.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de septiembre de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Luis Fuentes Rodríguez, Manuel Mitadiel Martínez, David Castaño Sequeros, 
M.ª Belén Rosado Diago y José Ignacio Delgado Palacios, Procuradores pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Ciudadanos (C's) de las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan 
a la Junta de Castilla y León la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y 
votación ante la Comisión:

Consideramos importante implantar medidas de eficiencia energética. Entendemos 
que el ahorro y la eficiencia energética resultan clave en todo el ciclo de producción, 
transformación, edificación, transporte, distribución y consumo energético. Se precisa 
promover la eficiencia energética especialmente en sectores como la construcción, la 
agricultura, la industria y el transporte; además promoveremos la educación y el ahorro 
energético por parte de los consumidores y productores.

Es necesario reducir la Dependencia Energética Exterior, para reducir la factura anual 
de importación de combustibles fósiles.
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El autoconsumo eléctrico eficiente, "impuesto al sol", debe ser eliminado y se precisa 
una simplificación en la tramitación de los proyectos de autoconsumo eléctrico.

Todo ello hace pensar que es necesario avanzar en la reforma del sector eléctrico 
para conseguir tener precios competitivos ajustados a los costes. Se pretende que los 
precios españoles se vayan aproximando a los precios medios de la UEM. Consideramos 
necesario incidir en los siguientes apartados:

•  La política energética se debe realizar en función de los compromisos europeos, 
favoreciendo la penetración de energías renovables, manteniendo la competitividad de la 
economía española y el poder adquisitivo de los hogares.

•  Se debe promover llevar a cabo una auditoría y liquidación definitiva de los 
Costes de Transición a la Competencia (CTC), así como todos los costes del sistema.

•  Se eliminarán las dificultades que pudieran existir al autoconsumo eléctrico 
eficiente (coloquialmente conocido como "impuesto al sol") con el fin de promover un 
marco regulatorio estable y propicio para la generación a pequeña escala, promoviendo la 
reducción de precios.

•  Se tendrán en cuenta particularidades adicionales de los sistemas extra-
peninsulares, tratándolas de manera específica atendiendo a sus condiciones especiales 
y siempre con el objetivo de reducir los costes y contribuir a la estabilidad del sistema.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a solicitar al 
nuevo Gobierno de la Nación impulsar y desarrollar todas las medidas necesarias 
para avanzar en la reforma del sector eléctrico para conseguir tener precios 
competitivos ("tarifa eléctrica") ajustados a los costes.

En Valladolid, a 1 de septiembre de 2016.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Manuel Mitadiel Martínez,

David Castaño Sequeros,
María Belén Rosado Diago y
José Ignacio Delgado Palacios

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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